
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-10-030-2022-00137-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1.- Deberá aplicar en debida forma incremento del IPC año a año, como quiera que en 
el acuerdo conciliatorio de fecha 23 de junio de 2016 se fijó la cuota alimentaria en valor 
de $400.000, por lo que no dable aplicar el incremento de IPC desde los años 2014, 
2015 y 2016. 
 
Previo a reconocer personería jurídica al apoderado judicial, deberá aportar copia digital 
de su tarjeta profesional de abogado. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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